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Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001 31 03 013 2018 00192 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Fernando Jaramillo Castaño y otros 

Decisión Requiere previo a resolver sobre cesión de 

crédito 

AS  2919V (2107)                                                  5 

Previo a resolver el escrito de cesión que antecede a este auto, se le requiere 

a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, para que si sirva acreditar la calidad 

de representante legal que aduce ostentar la señora SANDRA YANETH 

CALDERON ROZO. 

 

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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